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Artículo segundo.—^Los límites de la zona a que se refiere 
el artículo anterior son los siguientes: ,

Punto de origen en el paraje llamado Las Barranquillas, en 
la costa de Levante, cuyas coordenadas geográficas son: lon
gitud W. nueve grados cuarenta y cinco minutos cincuenta y 
seis coma siete segundos; latitud N. veintinueve grados tres mi
nutos cincuenta y dos coma nu^ve segundos.

Este punto se une, con una alineación recta que pasa por 
el vértice existente en la montaña Tinamala y la cumbre de 
montaña Cabrera, con el punto kilométrico ocho coma cero 
ochenta y cinco de la carretera local de Arrecife a Haría.

Esta misma alineación corta a la carretera local de Tahiche a 
Arrieta, en el punto kilométrico seis coma seiscientos veinte, en 
la cota ciento treinta y nueve coma setenta y cinco.

La distancia entre Las Barranquillas y el punto kilométrico 
ocho coma cero ochenta y cinco de la carretera a Haría es de 
diez coma setecientos veinticinco kilómetros.

La línea de delimitación continúa por la traza de la ci- 
. tada carretera hasta su encuentro con la curva de nivel co
rrespondiente a la cota doscientos, en el punto kilométrico ocho 
coma cuatrocientos cinco y, por tanto, a trescientos veinte 
metros del punto anterior. '

A partir de este punto el límite de la demarcación sigue 
sobre la curva de nivel de cota "doscientos, que, después de 
cortar a la carretera local de Teguise a Yainza en el punto 
kilométrico dos coma cuatrocientos dieciséis, corta a la de 
Teguise a La Caleta en el punto kilométrico de esta segunda dos 
coma seiscientos cuarenta y dos, después de un recorrido de 
ocho coma seiscientos diez kilón^etros a lo largo de dicha curva 
de nivel.

El límite de la zona sigué por esta carretera de Teguise a 
La Caleta hasta el punto kilométrico siete, sobre una longitud 
de cuatro coma trescientos ochenta y cinco kilómetros.

Desde este punto se sigue prolongando la última alineación 
recta de recorrido sobre la citada carretera hasta su inter
sección con la línea de costa a cuatrocientos cuarenta metros 
del punto kilométrico siete, en el que tiene por coordenadas 
geográficas: longitud W. nueve grados cincuenta y un mi
nutos cincuenta y siete coma seis segundos; latitud N vein
tinueve grados seis minutos treinta y cuatro coma tres segundois.

El perímetro se cierra con la línea de costa que engloba 
toda esta parte de'la isla, pasando por la punta Parlones.

La superficie total en planta de la zona así delimitada es 
de ciento setenta y siete coma uno kilómetros cuadrados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 19 de mayo de 19S4 por La que se oajuaica 
definitivamente la ejecución de las obras de «levanta
miento y reconstrucción de vías férreas y pammenta- 
ción entre la avenida de Alfonso XIII y la dársena de 
Molnedoy>, en el puerto de Santander.

limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en 
la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 10 
de abril de 1964,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Le

vantamiento y reconstrucción de vías férreas y pavimentación 
entre la avenida de Alfonso XIII y la dársena de Molnedo», 
en el puerto de Santander, en la provincia de Santander, al 
mejor postor, «Sociedad General de Obras y Construcciones», en 
la cantidad de diecinueve millones cuatrocientas cuarenta y cin
co mil pesetas (19.445.000), que en su relación con el presupuesto 
de contrata aprobado de veintiún millones setecientas vein
ticuatro mil noventa y una pesetas con treinta céntimos 
(21.724.091,30), representa una baja de dos millones doscientas 
setenta y nueve mil noventa y una pesetas con treinta cénti
mos (2.279.091,30) en beneficio del Estado.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 19 de mayo de 1964 por la que se adjudica de
finitivamente la ejecución de las obras de «Edificio para 
consignatarios y aw,pliación de la estacióny>, en el puer
to de El Musel.

i
Ilm.o. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en 

le Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 10 
de abril de 1964,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se adjudique definitivamente la ejecución de las obras . 

de «Edificio para consignatarios y ampliación de la estación», 
en el puerto de El Musel, en la provincia de Asturias, al mejor 
postor «Sociedad Anónima Puentes», en la cantidad de un mi
llón trescientas ochenta y seis mil setecientas setenta y tres 
pesetas con noventa y seis céntimos (1.386.773,96), que en su 
relación con el presupuesto de contrata aprobado de un millón 
cuatrocientas noventa mil trescientas cincuenta y tres pesetas 
con cincuenta y dos céntimos (1.490.353,52), representa una 
baja de ciento tres mil quinientas setenta y nueve pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (103.579,56) en beneficio del Estado.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' /
Madrid, 19 de mayo de 1964,

VK30N
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

DE
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 21 de mayo de 1964 por la que se crean Escue

las Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de 
Consejo Escolar Primario.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de enseñanza primaria, con destino a di
versos Consejos Escolares Primarios, y

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos expe
dientes que se dispone de locales dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida instalación y funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Consejos 
Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su cargo la 
casa-habitación o la indemnización correspondiente a lo^ Maesr ’ 
tros que en su día se designen para regentarlas; que existe cré
dito del consignado en el presupuesto de gastos de este Depar
tamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de 
abril dé 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30 de abril de 1949 y 31 de octubre de 1957),

Este Ministerio ha dispuesto: ,
1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con destino 

a las localidades que se citan y sometidas a los Consejos Es
colares Primarios que se detallán las siguientes Escuelas Na
ciones de enseñanza primaria:

üna unidad de niños en Las Planas, del Ayuntamiento de 
Barcelona (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Escuelas Parroquiales de la Diócesis de Barcelona».

Una de Maestro en El Arsenal, del Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo (La Coruña), dependiente del Consejó 
Escolar Primario del Ministerio de Marina.

Una unidad de niñas en Atarfe (Granada), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl» (hábito gris).

Una unidad de niños en Riofrío, del Ayuntamiento de Loja 
(Granada), dependiente de un Consejo Escolar Primario, el 
que quedará constituido en la siguiente forma:

. Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

j Presidente efectivo: El de la Junta Provincial de Benefi-
I cericia.
; Vocales: El Inspector de enseñanza primaria de la zona;
! tres designados por la Junta Provincial de Beneficencia. /

Secrétario: El de la Junta Provincial de Beneficencia.
i üna mixta, servida por Maestra, en Vergos, del Ayunta-
j miento de Cervera (Lérida), dependiente del Consejo Escolar 
i Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Sol- 
i sona».

Una unidad de niños en la Agrupación «Nuestra Señora del 
Pozo», del Pozo del Tío Jlaimundo», de Vallecas, del Ayunta
miento de Madrid (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario de igual denominación

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en 
la Parroquia de San Juan Bautista, de Ciudad Lineal, del casco 
del Ayuntamiento de Madrid (capital), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Pri
maria de MadridrAlcalá».

Agrupación mixta con dirección con curso y cuatro unidades 
(dos de niños y dos de niñas) en Lieres, del Ayuntamiento de 
Siero (Oviedo), dependiente de un Consejo Escolar Primario 
«Sociedad Solvay Cié», el que quedará constituido en la si
guiente forma:


